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Resumen 

Se analizaron las garantías y desafíos en la adopción de parejas transexuales en la legislación 

ecuatoriana y se examinó su impacto en los derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución y los tratados internacionales. Se comprendió la situación actual, caracterizada por 

la negación de este derecho con base a prejuicios sociales y una interpretación limitada del 

interés superior del niño, y que contribuye al desarrollo de políticas públicas que garanticen la 

igualdad de acceso a la adopción para parejas transexuales. La metodología cualitativa permitió 

una comprensión profunda de los desafíos asociados al derecho a la adopción por parte de 

parejas transexuales, se exploraron exhaustivamente estas temáticas a través de la interpretación 

y análisis de datos no cuantitativos. La contribución de la investigación se determinó desde la 

comprensión de la situación actual y el desarrollo de políticas públicas que permitan ser 

inclusivas. Los resultados de la investigación son útiles para la academia, organizaciones sociales 

e instituciones gubernativas. La adopción de parejas transexuales representa un acto de equidad y 

oportunidad para construir una sociedad inclusiva y diversa. 

Palabras clave: Adopción; derechos fundamentales; Ecuador; parejas transexuales; políticas 

públicas. 
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Abstract 

The guarantees and challenges of adoption for transgender couples under Ecuadorian law were 

analyzed, examining their impact on fundamental rights enshrined in the Constitution and 

international treaties. The current situation, characterized by the denial of this right based on 

social prejudices and a limited interpretation of the best interests of the child, was assessed, 

contributing to the development of public policies that guarantee equal access to adoption for 

transgender couples. The qualitative methodology allowed for a deep understanding of the 

challenges associated with the right to adoption by transgender couples. This subject was 

thoroughly explored through the interpretation and analysis of non-quantitative data. The 

research contribution was determined from understanding the current situation and the 

development of inclusive public policies. The research results are useful for academia, social 

organizations, and government institutions. Adoption by transgender couples represents an act of 

equity and an opportunity to build an inclusive and diverse society. 

Keywords: Adoption; Ecuador; fundamental rights; public policies; transsexual couples.
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Introducción 

La riqueza infinita de la diversidad humana se manifiesta en una variedad de identidades 

y expresiones de género que sobrepasan las clasificaciones binarias habituales. Las personas 

transexuales son una manifestación natural de esta diversidad, en su esencia, son individuos que, 

al igual que cualquier otro ser humano, aspiran a vivir una vida plena y auténtica. Las personas 

transexuales poseen una identidad de género inherente que merece respeto y válida como 

cualquier otra. Se visualiza como esencial reconocer y salvaguardar la dignidad y los derechos de 

las personas transexuales, asegurando de esta manera una sociedad más equitativa, justa e 

inclusiva para toda la población. 

Pese a los progresos en derechos humanos en Ecuador, las parejas transexuales siguen 

lidiando con obstáculos considerables en los procesos de adopción. El presente estudio, se 

propone analizar no sólo las disposiciones legales vigentes, sino también el contexto social y 

doctrinario que influye en la percepción y aceptación de estas parejas dentro del sistema de 

adopción. La investigación se centrará en las contradicciones entre la legislación existente y las 

realidades prácticas que limitan el ejercicio efectivo del derecho a la adopción para las parejas 

transexuales. Se explora cómo el Estado ecuatoriano garantiza o vulnera estos derechos, 

considerando las posturas doctrinarias y los enfoques socioculturales que impactan en la 

implementación de políticas inclusivas. A través de este análisis integral, se busca identificar las 

áreas críticas que requieren atención para asegurar modelos de adopción equitativos y accesibles 

para todas las familias. 

Como parte de la investigación subsiste el problema jurídico delineado como: ¿en qué 

medida las barreras legales y sociales afectan el derecho de las parejas transexuales a adoptar en 

Ecuador, y qué acciones puede tomar el Estado para garantizar su acceso a este derecho? Ante 
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ello, la presente investigación tiene como objetivo general analizar los procedimientos de 

adopción para parejas transexuales en Ecuador, considerando el contexto legal, social y 

doctrinario.  

Los objetivos específicos de la investigación son, examinar la normativa ecuatoriana 

vigente en materia de adopción y su aplicabilidad específica a las parejas transexuales, 

identificando posibles vacíos legales o antinomias jurídicas; identificar y analizar los desafíos y 

obstáculos legales y sociales que enfrentan las parejas transexuales en los procedimientos de 

adopción en Ecuador, y; evaluar el papel del Estado en la garantía de los derechos de adopción 

para parejas transexuales y proponer recomendaciones que fomenten su inclusión y acceso 

equitativo a los procedimientos de adopción. 

Metodología 

La investigación fue un artículo científico de revisión que introdujo una investigación 

cualitativa. De la investigación cualitativa se permitió la comprensión y exploración de datos no 

cualitativos basados en los desafíos y garantías asociados al derecho a la adopción para parejas 

transexuales en Ecuador. El estudio permitió desarrollar desde un apartado legal una 

investigación jurídica mixta o híbrida en recolección y análisis de la información. Expresa Pérez 

(2024, Pág. 48) que “no sólo las normas en sí, sino también los hechos sociales que las rodean y 

los valores que las fundamentan, donde se acude a la presencia de un problema jurídico 

investigativo de carácter multidimensional”. 

Se incorporó el enfoque del análisis jurisprudencial implementado una revisión y estudio 

en las resoluciones judiciales, y especialmente los de la Corte Constitucional del Ecuador, con 

una trascendencia investigativa a nivel nacional e internacional. El análisis jurisprudencial 

permitió conocer el contexto normativo y legal que involucran a las personas transexuales. Se 
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identificaron e interpretaron los precedentes que resultan en los desafíos y las garantías 

existentes. Se optó por utilizar el método comparativo para conocer y analizar las legislaciones y 

jurisprudencias de diferentes estados, con especial enfoque en Latinoamérica y Europa, para 

conocer la práctica, tendencias internacionales y posibles soluciones a estos fenómenos sociales 

y legales que pretenden socavar la igualdad de derechos. Desde el análisis de caso se optó por 

conocer el desarrollo normativo en caso específico de la adopción para parejas transexuales en 

Ecuador, involucrando expedientes judiciales, entrevistas o relatos en medios de comunicación, 

con la finalidad de comprender los retos y oportunidades que enfrentan en la práctica y en la vida 

social. 

De la investigación se utilizaron las técnicas de la revisión bibliográfica y documental, 

que permitió recopilar y analizar información de libros y artículos académicos, informes, leyes y 

jurisprudencia. Para la construcción y organización de la información, se utilizaron fichas 

bibliográficas y documentales para el registro de datos clave, ideas principales y citas relevantes. 

Se aplicó la técnica del estado del arte consistió en una revisión de la literatura, con datos para 

organizar y analizar las fuentes que se revisaron, catalogando desde diferentes criterios y 

facilitando su identificación. Se valió de una matriz de análisis para organizar y examinar la 

información recopilada a través de las diferentes la comparación y la identificación de esquemas. 

Fundamentación teórica 

El Derecho a la Familia como Derecho Humano 

El derecho a la familia se encuentra amparado por las normativas internacionales como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros; que permiten reconocer 

y proteger el derecho a formar a una familia. Diferentes instrumentos y resoluciones de entidades 
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internacionales han entendido y expandido el ámbito de los derechos humanos para incluir la 

diversidad familiar y la no discriminación. El derecho a la familia ha tenido un objetivo esencial 

para asegurar la equidad y la no discriminación en el entorno familiar, reconociendo y 

salvaguardando todas las familias, sin importar la orientación sexual o la identidad de género de 

sus integrantes. 

El Artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) establece que 

"el hombre y la mujer, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 

motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia". La consideración de la 

familia como una unidad esencial en la sociedad, significa que el Estado desde sus obligaciones 

debe de salvaguardar y proteger a la familia, implementando acciones para asegurar el acceso a 

servicios y recursos apropiados para todas las familias. En este caso, la facultad de contraer 

matrimonio y constituir una familia, enunciada en la declaración, ha permitido expandir y 

diversificar la implementación de la equidad, como derechos para todos los individuos, sin 

importar su orientación sexual o identidad de género.  

El derecho de la familia se fortalece desde el Artículo 23 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, (PIDCP, 1966) al expresar que "la familia es el elemento natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado". El 

PIDCP impide cualquier forma de discriminación, incluyendo la orientación sexual y la 

identidad de género, en el ejercicio de los derechos humanos. El PIDCP, mediante un análisis 

evolutivo de sus estipulaciones, ha jugado un papel crucial en la salvaguarda del derecho a 

constituir una familia sin discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de género. 

El Artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) considera 

que "toda persona tiene derecho a constituir una familia". La convención opta por considerar de 
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manera general, sin descripciones o características la pluralidad y diversidad de familias, se 

sustenta desde el derecho a la equidad. En su Opinión Consultiva OC-24/17, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (2017) ha interpretado el artículo indicando que el 

derecho a la vida familiar comprende el derecho de las parejas homosexuales a contraer nupcias 

y a utilizar todas las estructuras legales vigentes para salvaguardar a sus familias. 

Los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de 

Derechos Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género, Principio 

24 (2007) establece que "toda persona tiene derecho a formar una familia, con independencia de 

su orientación sexual o identidad de género". El principio garantiza la salvaguarda del derecho a 

constituir una familia sin discriminación por razones de orientación sexual o identidad de género, 

valorando la variedad de estructuras familiares y demandando a los Estados que implementen 

acciones legislativas y políticas para asegurar la equidad de derechos y salvaguarda de todas las 

familias. 

Los órganos de tratados de derechos humanos, como el Comité de Derechos Humanos 

(2024) y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2024), han emitido 

observaciones y sugerencias a los Estados con el fin de asegurar el derecho a la familia sin 

discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de género. Los comités han 

considerado de vital importancia el valor de la educación y la concienciación para luchar contra 

la discriminación y los prejuicios sociales, e instan a los Estados a implementar acciones eficaces 

y eficientes para fomenten una cultura de respeto e inclusión hacia todas las formas de familia. 

El derecho internacional de los derechos humanos proporciona un marco sólido para la 

protección del derecho a formar una familia sin discriminación por motivos de orientación sexual 

o identidad de género. Los tratados internacionales, las opiniones consultivas de la Corte IDH y 
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los pronunciamientos de los órganos de tratados han contribuido a una interpretación evolutiva 

de los derechos humanos que reconoce la diversidad familiar y la necesidad de garantizar la 

igualdad y la no discriminación en este ámbito. 

El derecho a la familia como Derecho Fundamental en la Constitución ecuatoriana 

El derecho a la familia se encuentra reconocido internacionalmente, que ha tenido como 

resultado la creación de fundamentos que aseguren en los distintos estados parte, la construcción 

y el reconocimiento de la figura familiar de manera equitativa e igualitaria. Ecuador ha 

establecido un marco de regulación que incluye el derecho familiar con un enfoque de garantía y 

salvaguarda. La Constitución (2008) proporciona un robusto marco legal para reconocer y 

salvaguardar el derecho a constituir una familia, sin discriminación por motivos de orientación 

sexual o identidad de género. 

El derecho de la familia establecido en la Constitución para ser garantizado se ha 

dispuesto principios fundamentales como: la igualdad y no discriminación, libre desarrollo de la 

personalidad y protección a la familia en sus diversos tipos. El artículo 11 la Constitución 

prohíbe explícitamente la discriminación por diversas causas, incluyendo la orientación sexual, 

como principio se convierte en la base para la protección de los derechos de las familias diversas. 

En el artículo 66 se reconoce el derecho de cada persona a tomar decisiones libres sobre su vida 

familiar, incluyendo la elección de pareja y la forma de constituir una familia. El artículo 67 

reconoce a la familia en sus diversos tipos, sin restringirla a un modelo específico, lo que abre la 

puerta a la inclusión de familias diversas. 

Dado que el derecho juega un papel crucial en la protección de los vínculos familiares, 

especialmente en el contexto de familias diversas y cambiantes, Álvarez & Lathrop (2024, Pág. 

20) señalan que “corresponde al Derecho una importante labor de reconocimiento y asignación 
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de funciones y responsabilidades para la tutela de los derechos de las personas en sus relaciones 

familiares y, en particular, de los niños, niñas y adolescentes en tanto hijos/as”.  

El derecho tiene que ajustarse a las nuevas circunstancias familiares y asegurar la 

protección y defensa de los derechos de todos sus integrantes, en particular de los niños, niñas y 

jóvenes. Se considera esencial la tutela jurídica de las relaciones socio afectivas entre padres e 

hijos en sociedades donde las relaciones se fundamentan en la autonomía personal. El progreso 

hacia nuevas relaciones emocionales y la formación de familias variadas pueden crear 

conexiones importantes entre los hijos y las nuevas parejas de sus progenitores, lo que necesita 

una apropiada protección legal. 

Molina & Espinosa (2022) resaltan la importancia crucial de la familia en el crecimiento 

de las personas, al afirmar que la familia ofrece un ambiente esencial para el crecimiento 

emocional, social y psicológico, en particular para los niños y niñas, al proporcionarles la 

posibilidad de fomentar la autoconciencia, la adaptabilidad y la resolución de conflictos. Por 

ende, la familia se convierte en un lugar en el que se obtienen los primeros recursos para 

manejarse en el mundo, se construye la identidad y se aprende a relacionarse en sociedad.  

La función afectiva basada en el amor, la concordia y la unidad, fomenta un ambiente 

positivo que promueve la inteligencia emocional, la autoestima y la salud integral de cada 

individuo. Al igual que expresa Diaz et al. (2020), la importancia de la función afectiva en la 

familia contribuye al desarrollo integral de sus miembros. La expresión de afecto, el apoyo 

mutuo y la comunicación asertiva dentro de la familia tiene su efecto como factores protectores 

frente a las adversidades, promoviendo la resiliencia y el bienestar psicológico. Una persona que 

crece en un ambiente familiar afectuoso tiene mayor probabilidad de desarrollar una autoestima 

sólida, confianza en sí mismo y la capacidad de establecer relaciones interpersonales saludables. 
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La familia, reconocida por el humano como el primer grupo social, tiene un papel 

esencial en la educación de las personas y su preparación para la vida en sociedad. La definición 

de las siguientes decisiones en la vida son efecto y resultado del desarrollo en las relaciones con 

el vínculo familiar existente. Delfín et al. (2020) expresa que la familia es relevante, ya que 

define un lugar esencial donde se cubren las necesidades sociales de cada persona, lo que 

significa que las vivencias y las relaciones emocionales en el seno de la familia influyen 

directamente en el crecimiento de los niños y niñas. Las responsabilidades familiares, que 

abarcan elementos como la reproducción, protección, socialización y afectividad, favorecen la 

construcción de la identidad y la adquisición de competencias sociales. 

El Artículo 67 de la Constitución (2008) que consagra el derecho a la familia, obliga al 

estado, en su calidad de garante de los derechos fundamentales, en asumir un rol crucial desde la 

protección y promoción de este derecho, que abarca múltiples maneras de establecer lazos 

familiares, incluyendo la adopción. El estado ecuatoriano tiene la obligación de desarrollar y 

mantener un marco legal sólido que proteja a la familia en todas sus formas. La legislación debe 

ser coherente con los estándares internacionales de derechos humanos y reflejar la diversidad de 

las familias ecuatorianas. 

Identidad de género y derecho a la familia 

La identidad de género se define como la vivencia interna e individual del género, tal 

como cada persona la siente profundamente, la cual puede corresponder o no con el sexo 

asignado al momento del nacimiento. La vivencia interna puede incluir, o no, la modificación de 

la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos u otros, siempre que 

sea una elección libre y personal. La identidad sexual y/o de género no es universal, biológica y 
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estable, y la persona puede vivir un desacuerdo entre su sexo biológico de nacimiento y la 

concepción de sexo y/o género que tiene de sí misma (Suárez, 2019). 

El reconocimiento legal de la identidad de género en Ecuador se encuentra 

principalmente regulado por la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 

(LOGIDC, 2016). La ley representa un hito en la legislación ecuatoriana al permitir el cambio de 

nombre y género en los documentos de identidad de las personas trans, sin necesidad de 

someterse a cirugías de reasignación de sexo o terapias hormonales. 

Las personas trans han tenido diferentes modificaciones conceptuales con respecto a la 

amplitud de identidad de género que se ha incorporado en la constante evolución y desarrollo 

social. Se ha comprendido que las personas trans han incluido a las personas en las que no se 

produce una correspondencia entre el sexo asignado en el nacimiento y el sexo sentido como 

propio, como un elemento importante de la identidad personal. Por ende, el término trans es de 

ámbito general e incluye diferentes grupos con perfiles y diversidad, lo que comprende a 

transexuales, transgénero y travestis. 

Con respecto a las personas transexuales expresa Catalán & Serón (2021, Pág. 234) que 

son “aquellas cuya identidad y expresión de género difieren en diversos grados del sexo que se 

les asignó al nacer”. Complementa Pisón (2021, Pág. 59), que las personas transexuales “son 

aquellos que han optado por la modificación de su cuerpo a través de hormonación y la cirugía, 

es decir, por la reasignación del sexo”. Se contempla la divergencia entre identidad y sexo 

asignado como la posibilidad de modificación corporal mediante tratamientos médicos. En este 

caso se refleja la complejidad de la identidad de género y la autonomía de las personas para 

tomar decisiones sobre su propio cuerpo. 
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Las personas transexuales como parte del reconocimiento legal han obtenido derechos 

que se han desarrollado por las constantes luchas que involucran a la comunidad. El derecho al 

evolucionar a través del desenvolvimiento humano se adapta a realidades sociales. La realidad 

social de constituir una familia es natural, por ello, las parejas transexuales, al igual que 

cualquier pareja, en aras de generar un nivel socio afectivo tiene el derecho de construir una 

familia. Las familias han evolucionado y adaptado para abarcar nuevas formas y paradigmas de 

ser constituidas. En el caso de las parejas transexuales el derecho de constituir o constituir su 

familia debe ser fundamental. 

Expresa Giraldo & Mendieta (2020, Pág. 37), que “la familia ha cambiado con los años 

(…) hoy es entendida como un concepto extenso que incluye toda unión signada por lazos de 

afecto, comunidad de vida y ayuda mutua entre personas que viven bajo un mismo techo”. El 

derecho debe acompañar esta evolución, proporcionando un marco legal que reconozca y proteja 

todas las formas de familia. Las diversas formas de familia incluyen el reconocimiento de la 

diversidad en las relaciones interpersonales y la garantía de que los derechos y deberes de los 

miembros de la familia estén claramente establecidos y protegidos. 

Vega et al. (2020) sostienen que el derecho a la igualdad y no discriminación debe ser 

garantizado para todas las personas, incluyendo aquellas del sector LGBTI. En consecuencia, y 

en aras de salvaguardar el principio de igualdad y no discriminación, la capacidad de formar una 

familia, contraer matrimonio y adoptar no debe estar restringida por la orientación sexual o 

identidad de género. La existencia de argumentos que se encuentran en contra del derecho a la 

adopción para parejas transexuales que están basados en la biología reproductiva y no tienen 

fundamento jurídico, ni ético. El Estado tiene que estar acorde a los instrumentos internacionales, 

por ende, tiene la obligación de asegurar que todas las personas, independientemente de su 
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orientación sexual, disfruten de los mismos derechos y protecciones bajo la ley, promoviendo así 

una sociedad más justa e inclusiva. 

La adopción como institución jurídica en Ecuador 

La adopción como una institución jurídica reconocida de manera internacional y 

nacional, permite establecer vínculos de filiación entre personas que no tienen un parentesco 

biológico. El Estado ecuatoriano reconoce la adopción como una forma legítima de construir una 

familia y tiene la obligación de garantizar que los procesos de adopción se lleven a cabo de 

manera ética, transparente y respetuosa de los derechos de todas las partes involucradas, 

especialmente los niños, niñas y adolescentes. 

La adopción regulada principalmente por el Código de la Niñez y Adolescencia (CNA, 

2003) busca garantizar el derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir en una familia. En el 

artículo 148 define a la adopción como "un acto jurídico mediante el cual se establece un vínculo 

de filiación entre una persona y otra que no tiene parentesco consanguíneo con ella, 

extinguiéndose los vínculos jurídicos con la familia de origen, salvo los de hermanos de sangre". 

Se da prioridad al interés superior del niño, niña o adolescente durante todo el procedimiento de 

adopción, y sostiene que la adopción debe ser una acción extraordinaria y de última instancia, 

siempre que se haya concluido la oportunidad de reincorporar al niño, niña o adolescente a su 

familia natal o a una familia amplia. 

El CNA define las condiciones y procesos para la adopción, siempre dando prioridad al 

interés superior del niño. El artículo 159 precisa las condiciones generales para los adoptantes, 

tales como ser mayores de 25 años, tener un mínimo de 14 años más que el adoptado, poseer una 

salud física y mental, y poseer la capacidad financiera para cubrir las necesidades del adoptado. 

El artículo 160 y 161 imponen condiciones extra para parejas casadas o unidas de hecho, tales 



12 

 

 

 

como la estabilidad de la relación y el consentimiento recíproco para la adopción. El 

procedimiento de adopción nacional se especifica desde la petición inicial hasta el fallo de 

adopción. El procedimiento para la adopción internacional se concreta en los artículos 174 a 185, 

que comprende la participación de entidades acreditadas y la colaboración con autoridades 

foráneas. 

La adopción en Ecuador al ser plena crea un vínculo de filiación equivalente al biológico, 

extinguiendo los vínculos jurídicos con la familia de origen o la familia biológica. El artículo 151 

del CNA, establece la finalidad de la adopción, que es garantizar una familia idónea, permanente 

y definitiva al niño, niña o adolescente. Por ello, el Estado ecuatoriano, a través del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social (MIES), según el Decreto No. 580 (2007) es el encargado de 

supervisar y controlar el proceso de adopción, garantizando que se cumplan los requisitos legales 

y se protejan los derechos de los menores. 

Desafíos y obstáculos en la adopción por parejas transexuales 

Referente a la discriminación y el estigma social que existe hacia las personas 

transexuales surge un trasfondo desde un concepto misógino y machista, donde la 

heterosexualidad como institución social que promueve una diferencia de roles en hombres y 

mujeres, siendo lo masculino como dominante y lo femenino como inferior, en este sentido, las 

personas transexuales y transgénero son sancionadas por estas relaciones de poder, ya que 

socialmente se considera que los hombres que quieren ser mujeres están rechazando su poder 

privilegiado (Urrutia et al., 2023). 

Alday et al. (2022) reconocen los desafíos que las personas de la diversidad sexoafectiva 

encuentran, indicando que la gama de obstáculos que incluyen son dimensiones simbólicas, 

institucionales y fácticas. Cada uno de estos obstáculos contribuye a la discriminación y 
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exclusión de las personas LGBTI, restringiendo su acceso a derechos y oportunidades justas. 

Para alcanzar una auténtica equidad, es esencial abordar estos retos de forma holística, 

fomentando transformaciones en las posturas sociales, modificaciones en las leyes y políticas de 

inclusión que salvaguarden y aprecien la diversidad sexoafectiva en todas las esferas de la 

sociedad. 

Al igual que cualquier otro tipo de discriminación, la transfobia se manifiesta en varios 

aspectos de la vida social, que incluyen el contexto familiar, educativo, laboral, de salud, el 

ámbito político, las actividades culturales y el sistema legal. Al manifestar de manera evidente 

una identidad de género que no coincide con el sexo asignado al nacer, las personas trans se 

encuentran con una discriminación directa. La formación de una identidad que cuestiona las 

reglas dominantes de género y sexualidad les ubica en un riesgo elevado de violencia y 

discriminación. 

A pesar de la falta de estudios exhaustivos que revelen la magnitud de las problemáticas 

que enfrenta esta población en el país, investigaciones como el Estudio sobre Condiciones de 

Vida, Inclusión Social y Cumplimiento de Derechos Humanos de la Población LGBTI en el 

Ecuador (INEC y CNIG, 2014) evidencian una realidad preocupante. Dicho estudio analiza la 

discriminación, exclusión y violencia hacia personas LGBTI. El estudio indica que la población 

LGBTI en espacios privados y públicos el 53.15% es discriminada, el 66.1% es excluida y el 

58.85% es violentada. 

La persistencia de argumentos no científicos, basados en ideologías conservadoras que 

contradicen el principio de igualdad y no discriminación, perpetúa las prácticas de rechazo hacia 

las personas trans. Estas prácticas vulneran sus derechos y afectan su calidad de vida y desarrollo 

humano. Una de las limitaciones que se abordan en este estudio es la ausencia de una ley que les 
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permita la adopción, impidiéndoles el pleno ejercicio del derecho a la identidad de género 

consagrado en la Constitución. 

El Código de la Niñez y Adolescencia (CNA) en su artículo 159, numeral 6, establece 

como requisito para las parejas adoptantes que estas sean "heterosexuales". La disposición ha 

sido interpretada en la práctica administrativa y judicial como una exclusión de las parejas del 

mismo sexo, incluidas aquellas conformadas por personas transexuales, del proceso de adopción. 

El requisito de "pareja heterosexual" es ambiguo y no define claramente qué se entiende por 

heterosexualidad. La ambigüedad de este artículo ha permitido interpretaciones discriminatorias 

que excluyen a parejas del mismo sexo y a parejas conformadas por personas transexuales. 

El CNA no establece ninguna norma que regule de manera específica la adopción de 

parejas homosexuales y transexuales. La ausencia de regulación crea lagunas legales e 

incertidumbre en el ámbito jurídico. En respuesta a esto, el CNA acepta el principio de no 

discriminación (Art. 6) y el interés superior del niño (Art. 11). No obstante, la interpretación 

limitante del requerimiento de heterosexualidad infringe estos principios, dado que obstaculiza 

que el niño, niña y adolescente (NNA) puedan ser adoptados por parejas homosexuales o parejas 

transexuales que puedan proporcionarles un ambiente familiar apropiado. 

Las parejas transexuales, en el ámbito administrativo, se encuentran en una 

discriminación y prejuicios constante por parte de los servidores públicos responsables de valorar 

su aptitud, lo que puede evidenciarse en exigencias extra, demoras injustas o valoraciones 

prejuiciadas. La ausencia de formación y concienciación del personal en cuestiones de diversidad 

sexual y de género puede perpetuar comportamientos discriminatorios y dificultar el acceso a la 

adopción para parejas transexuales. Los prejuicios sociales vinculados a las personas 
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transexuales impactan en las resoluciones administrativas y judiciales, creando un entorno 

adverso y complicando el procedimiento de adopción. 

López & Haro (2022) al examinar la limitación que impone la adopción homoparental en 

la ley de Ecuador, expresa que la Constitución reconoce a la familia en todas sus formas, sin 

embargo, el artículo 68 restringe la adopción a parejas de sexo homogéneo. La transgresión al 

derecho a la igualdad y no discriminación de las parejas homoparentales y, simultáneamente de 

las parejas transexuales, perjudica el interés superior del niño al impedirle integrarse a un hogar, 

sin importar la orientación sexual de sus progenitores. La Corte Constitucional ha reconocido la 

tensión entre la prohibición constitucional y los principios de igualdad y no discriminación, 

señalando que la restricción podría ser discriminatoria si se basa en prejuicios sin sustento 

fáctico. 

Imrie et al. (2021) considera que desde el bienestar psicológico y la calidad de la relación 

padre-hijo en familias con un padre trans autoidentificado, la mayoría de los niños en el estudio 

mostraron un buen ajuste psicológico, y la calidad de la relación padre-hijo era similar a la de las 

familias con padres cisgénero. Específicamente, el 86% de los niños obtuvieron una puntuación 

dentro del rango normal en el Cuestionario de Fortalezas y Dificultades, lo que indica la ausencia 

de problemas emocionales y de comportamiento. El estudio encontró que la calidad de la 

relación entre padres e hijos no estaba relacionada con la edad del niño en el momento en que el 

padre le comunicó su identidad de género. 

Al no existir una influencia en la relación de padre e hijo con respecto a la edad del niño 

en conocer la identidad de género de los padres, contradice la idea de que los niños mayores 

pueden tener más dificultades para adaptarse a la transición de un padre. Desde un punto de vista 

jurídico, los descubrimientos respaldan la idea de que la identidad de género de un progenitor no 
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debe ser un elemento crucial en las situaciones de adopción o custodia. Se debe tener en cuenta 

el bienestar del niño, y esta investigación propone que los niños criados por padres trans pueden 

prosperar tanto como los criados por padres cisgénero. 

La mayoría de las investigaciones señalan que no hay diferencias notables en el 

crecimiento psicológico, social y emocional de los niños criados por parejas homosexuales o 

transexuales, en relación con los que fueron adoptados por parejas heterosexuales (Duato et al., 

2006). Los niños que son adoptados por parejas homosexuales o transexuales exhiben un 

crecimiento cognitivo, social y emocional parecido al de los niños que son adoptados por parejas 

heterosexuales. No se han detectado diferencias relevantes en términos de autoestima, identidad 

de género, orientación sexual o bienestar psicológico global. 

Análisis de resultados y discusión 

En Ecuador, las parejas transexuales se topan con barreras considerables para obtener el 

derecho a la adopción, principalmente atribuidas a la interpretación limitante del Código de la 

Niñez y Adolescencia (CNA), que en su artículo 159, numeral 6, requiere que las parejas de 

solicitantes sean heterosexuales. La exigencia ha sido entendida en el ámbito administrativo y 

judicial como una marginación tácita de las parejas homosexuales, incluyendo a las compuestas 

por individuos transexuales. Por lo tanto, se impone un obstáculo de acceso para estas parejas 

durante el proceso de adopción. 

Por otro lado, la ausencia de una normativa concreta que contemple la adopción por 

parejas transexuales crea lagunas legales e incertidumbre en el ámbito legal. Concretamente, el 

CNA no cuenta con ninguna regulación que menciona de manera explícita los derechos de 

adopción de estas parejas. Se suma la interpretación limitante del criterio de 'heterosexualidad', 
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fortalece un entorno legal desfavorable y ambiguo para las parejas transexuales que aspiran a 

establecer una familia mediante la adopción. 

La Corte Constitucional ha admitido la tensión entre esta restricción y los principios 

constitucionales de equidad y no discriminación. Como indican López y Haro (2022), la Corte ha 

establecido que una limitación fundamentada en prejuicios sin base jurídica podría ser 

discriminatoria. No obstante, a pesar de este reconocimiento, todavía no se ha dictado una 

resolución final que permita la adopción de parejas homosexuales o transexuales. Se nota una 

restricción en el progreso de la jurisprudencia y persiste un vacío en la aplicación de los derechos 

de las parejas transexuales. 

La transfobia tiene un impacto negativo en el acceso a la justicia y en la implementación 

justa de la ley para individuos de la diversidad de género y emociones. Alday et al. (2022) 

destacan que las personas trans enfrentan obstáculos no solo en dimensiones simbólicas, sino 

también en el ámbito institucional y práctico. Los obstáculos implican que los prejuicios, 

estereotipos y la discriminación hacia las personas trans pueden interferir en su derecho a 

adoptar, afectando directamente su derecho a formar una familia. 

Respecto al marco legal, el Estado de Ecuador reconoce a la adopción como un método 

legítimo para establecer una familia y tiene el deber de asegurar procesos de adopción éticos y 

que honren los derechos de todos los participantes, incluyendo a las parejas transexuales. Para 

cumplir con este mandato, el Estado podría implementar reformas al CNA que eliminen el 

requisito de heterosexualidad y capaciten a los funcionarios sobre diversidad sexual y de género, 

promoviendo así un acceso más inclusivo a la adopción para estas parejas. 

La sociedad civil, representada por organizaciones LGBTIQ+ y de derechos humanos, 

desempeña un papel fundamental en el fomento de la equidad en el acceso a la adopción. 
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Mediante campañas de concienciación, impacto político y disputa estratégica, estas entidades 

promueven una transformación en la visión social y ejercen presión sobre el Estado para que 

implemente acciones específicas en la protección de los derechos de las parejas transexuales. 

La ciencia apoya la noción de que el bienestar del niño debe ser el criterio principal en las 

situaciones de adopción, sin importar la identidad de género o la orientación sexual de los 

adoptantes. Investigaciones, como las expresadas anteriormente, desmienten los prejuicios acerca 

de la habilidad de las parejas homosexuales y transexuales para procrear hijos, evidenciando que 

no hay diferencias notables en el crecimiento psicológico, social y emocional de los niños 

adoptados por estas parejas en comparación con los adoptados por parejas heterosexuales. De 

hecho, se destaca que la calidad de las relaciones entre padres e hijos es similar en ambos tipos 

de familias, lo que refuerza la necesidad de evaluar el bienestar infantil sin sesgos relacionados 

con la identidad de género. 

La Constitución garantiza la igualdad y no discriminación para todas las personas. 

Denegar a las parejas transexuales la posibilidad de adoptar, basándose en prejuicios y 

estereotipos, constituye una violación de este derecho fundamental. En ese sentido, permitir que 

las parejas transexuales adopten, es un acto de justicia que reconoce su derecho a formar una 

familia y promueve una sociedad más inclusiva y justa. 

Se considera responsabilidad del Estado ecuatoriano implementar acciones que aseguren 

la equidad en el acceso a la adopción para las parejas transexuales. Incluye la modificación de 

leyes, la formación de empleados públicos y la puesta en marcha de políticas de inclusión. 

Asegurar este derecho no solo cumple con un mandato jurídico, sino que supone una oportunidad 

para desarrollar una sociedad justa y que valora la diversidad, reafirmando el compromiso con 

los principios de equidad y no discriminación. 
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Conclusiones 

El estudio ha mostrado una tensión entre el contexto legal de Ecuador y la realidad de las 

parejas transexuales que buscan adoptar. A pesar de que la Constitución asegura la equidad y la 

no discriminación, la interpretación limitante del requisito de pareja heterosexual en el Código de 

la Niñez y Adolescencia ha dificultado el acceso a la adopción para dichas parejas. La ausencia 

de normativas concretas en relación con la adopción por parejas homosexuales o transexuales 

provoca vacíos legales e incertidumbres, lo que puede derivar en resoluciones discriminatorias. 

Las parejas transexuales se topan con retos considerables durante el proceso de adopción 

en Ecuador. La discriminación y los prejuicios sociales, en el contexto administrativo y judicial, 

pueden derivar en una combinación de valoraciones prejuiciosas y demoras injustas. La ausencia 

de formación y concienciación de los funcionarios públicos en cuestiones de diversidad sexual y 

de género perpetúa estas conductas discriminatorias. Los prejuicios sociales vinculados a la 

transexualidad generan un entorno adverso y obstaculizan la incorporación de estas familias a la 

sociedad. 

La adopción de parejas transexuales no sólo representa un gesto de equidad y 

reconocimiento de sus derechos, sino también una ocasión para construir una sociedad más 

inclusiva y variada, en la que todas las formas de familia sean apreciadas y honradas. La 

sociedad es cambiante y está en constante evolución, por lo que el derecho debe adaptarse para 

reflejar la realidad fluctuante de la sociedad y asegurar la igualdad de oportunidades para todos, 

sin discriminación basada en la identidad de género. 
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